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No se publica domingos ni días festíroH. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G O B I E R N O CIVIL D E L E O N 

EXTINCION DE EPIZOOTIA 
CIRCULAR NUM, 48 

A propuesta de la Jefatura de la Sec
ción de Ordenación de la Producción 
Agraria y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfermedad 
denominada Fiebre Aftosa, vulgarmen
te llamada gripe, en el ganado bovino 
del término municipal de Acebedo, y 
que fue declarada oficialmente con fe
cha 17 de marzo de 1973. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de mayo de 1973. 
El Gobernador Civil, 

3049 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR NUM. 49 
A propuesta de la Jefatura de la Sec

ción de Ordenación de la Producción 
Agraria y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 100 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfermedad 
denominada Fiebre Aftosa, vulgarmen
te llamada gripe, en el ganado bovino 
del término municipal de Burón, y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
30 de marzo de 1973. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de mayo de 1973. 
El Gobernador Civil, 

3050 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR NUM. 50 
EXTINCION FIEBRE AFTOSA EN 

LA PROVINCIA 

Movimiento y transporte de ganado 
Vistos los resultados obtenidos con 

las medidas sanitarias y administrati
vas establecidas en la lucha contra la 
Fiebre Aftosa, que han determinado 
la favorable evolución de la enferme

dad, y garantizadas las mismas me
diante la vacunación de los efectivos 
receptibles, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Sección de Ordenación 
de la Producción Agraria de la Dele
gación de Agricultura con la autoriza
ción déla Dirección General de la Pro
ducción Agraria, ha dispuesto lo si
guiente: 
Primero.—Declarar extinguida la en

fermedad de Glosopeda en la pro
vincia. 

Segundo.—Dejar en suspenso la pro
hibición de circulación de ganado 
receptible en la provincia decre
tada en la Circular número 24 de 
este Gobierno Civil. BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 29-111-73. 

Tercero.—Autorizar la celebración de 
los mercados semanales de León 
para las especies bovina y porci
na, y de Villamañán de ovino; si
guiendo suspendidas las concen
traciones (Ferias y Mercados) para 
todas las especies en el resto de 
de la provincia. 

Cuarto.—La circulación y transporte 
del ganado fuera del término mu
nicipal de su residencia se efec
tuará siempre acompañando la 
«guía de origen y sanidad pecua
rias >, a que se refiere el artículo 32 
y demás del Capítulo V del Regla
mento de Epizootias de 4 de febre
ro de 1951. 

No obstante los movimientos 
pecuarios de las especies recepti
bles estará condicionado a que los 
animales hayan sido previamente 
vacunados. 

Los Veterinarios Titulares nece
sariamente al extender las guías 
de Origen y Sanidad comprobarán 
esta circunstancia y la señalarán 
en el referido documento sanita
rio, sin cuyo requisito aquéllos ca
recerán de validez. 

Quinto. — Existiendo aún declarada 
oficialmente la enfermedad en 
provincias limítrofes será absolu
tamente obligatorio para que el 
ganado, tanto para vida como des
tinado a matadero, pueda salir de 

la provincia, la autorización ex
presa de la Sección de Ordenación 
de la Producción Agraria. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 23 de mayo de 1973. 
£1 Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

m i Dipotanl P r o v W k m 
CONSEJO ESCOLAR PRIMARIO 
«CENTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DE LA DIPUTACION PROVINCIAL» 

Concurso para la provisión de va' 
cantes de Unidades Escolares 

En la convocatoria para la provisión 
de dichas vacantes, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 114, de 18 de los corrientes, se 
omitió: 

UNA UNIDAD DE ENSEÑANZA 
ESPECIAL UNITARIA DE NIÑAS EN 
E L COLEGIO DE SUBNORMALES 
<NTRA. SRA. DEL SAGRADO CORA
ZON DE LEON». 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 19 de mayo de 1973—El Pre
sidente de la Comisión Permanente, 
Emilio Martínez Torres. 3043 

* * 
Servicio MmMm le [ontriMones del U 

Z o n a de L e ó n 2.a CPueblos) 
Ayuntamiento de Riello. 
Ejercicios: 1968 y 1969. 
Concepto: Seguridad Social Agra

ria. 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 
Don Jesús Tascón López, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la expre
sada Zona, de la que es titular don 
Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que se instru-
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ye en esta Recaudación contra don 
Eloy Alvarez del Pozo (Salce), para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Públ ica por el concepto, Ayunta
miento y ejercicios expresados, se ha 
dictado, con fecha 12 de mayo de 
1973 la siguiente: 

Providencia.—Estimando insuficien
tes los bienes embargados (o desco
nociéndose la existencia en esta zona 
de otros bienes embargables) a los 
deudores objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los mismos que a con
tinuación se describen. 

Datos comunes a todas las fin
cas rúst icas que a continuación se 
describen: 

Término Municipal donde e s t á n 
ubicadas: Riello. 

Ti tular a nombre del que figuran 
catastradas: Eloy Alvarez del Pozo 
(Salce). 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
N.0 1.—Una finca sita en el paraje 

denominado Cantopelado, polígono 
n.0 7, parcela n.0 279, labor secano de 
quinta, de 18,76 áreas, que l inda: al 
Norte, Antonio Ordás Flórez ; al Este, 
Amaro Diez Ordás ; al Sur, herede
ros Perfecto Ordás Diez, y Oeste, 
José Diez Ordás. Base imponible 37 
pesetas. 

N.0 2.—Una finca sita en el paraje 
denominado Juandenido, polígono 
n.0 14, parcela n.0 1.712, labor secano 
de quinta, de 50,40 áreas, que l inda: 
al N o r t e , Francisca González del 
Pozo; al Este, Antonio Alvarez Or 
dóñez; al Sur, Manuel Alvarez Gon
zález y otro, y Oeste, Francisco Lo 
pez García y otro. Base imponible 
99 pesetas. 

N.0 3.—Una finca sita en el paraje 
denominado E l Corredoiro, polígono 
n.0 14, parcela n.0 1.992, labor secano 
de quinta, de 21,60 áreas, que linda 
al Norte, María González Pozo; al 
Este, camino; al Sur, Honorato Prie 
to Pozo, y Oeste, Celestina Fe rnán 
dez Bardón, Base imponible 43 pe 
setas. 

N.0 4.—Una finca sita en el paraje 
denominado E l Corredoiro, polígono 
n.0 14, parcela n.0 1998, labor secano 
de quinta, de 24 áreas, que l inda: 
al Norte, Util idad Pública Salce 211; 
al Este, Balbino Alvarez Ordóñez; 
Sur, Uti l idad Pública Salce 211; y 
Oeste, Vital ia Fuertes González. Base 
imponible 47 pesetas. 

N.0 5.—Una finca sita en el paraje 
denominado E l Corredoiro, polígono 
n.0 14, parcela n.0 1.999, labor secano 
de quinta, de 13,20 áreas, que l inda: 
al Norte, Uti l idad Pública Salce 211; 
Este, Uti l idad Pública Salce 22; Sur, 
Utilidad Públ ica Salce 211, y Oeste, 
Vital ia Fuertes González. Base impo
nible 26 pesetas. 

N.0 6.—Una finca sita en el paraje 
denominado E l Corredoiro, polígono 
n.0 14, parcela n.0 2001, labor secano 
de quinta, de 52,80 áreas, que linda 

al Norte, Uti l idad Pública Salce 211; 
Este, Vital ia Fuertes González; Sur, 
Arsenio González Alvarez, y Oeste, 
Arsenio González Alvarez y Amancio 
González Manilla. Base imponible 
109 pesetas. 

N.0 7.—Una finca sita en el paraje 
denominado Los L i a d o s , polígono 

36, parcela n.0 70, huerta, de 1,80 
áreas, que l inda: al Norte, camino; 
Este, camino; Sur, camino, y Oeste, 
Pedro Alvarez García. Base imponi
ble 156 pesetas. 

N.0 8.—Una finca sita en el paraje 
denominado Las Pedroguias, polígo
no n.0 36, parcela n.0 267, labor seca
no de quinta, de 45,60 áreas, que l in 
da: al Norte, Amparo Iglesias Alva
rez ; Este, Eloy Alvarez del Pozo; 
Sur, camino, y Oeste, Uti l idad Pú
blica Salce 211. Base imponible 90 
pesetas. 

N.0 9.—Una finca sita en el paraje 
denominado Serrón, polígono n.0 36, 
parcela n.0 285, labor secano de quin
ta, de 10,80 áreas, que l inda: al Nor
te, Vital ia Fuertes González; Este, 
Manuela Fuertes González; Sur, Ma
ría González Pozo, y Oeste, María 
González Pozo y otro. Base imponi
ble 21 pesetas. 

N.0 10.—Una finca sita en el paraje 
denominado Candanedo, polígono nú
mero 36, parcela n.0 377, labor seca
no de quinta, de 42 áreas, que l inda: 
al Norte, Tomás Suárez Mal lo ; Este, 
César del Pozo ; Sur, camino, y Oes
te, camino. Base imponible 83 pese
tas. 

N.0 11.—Una finca sita en el para
je denominado La Viesca, polígono 
n.0 36, parcela n.0 428 a) y 428 b), la 
428 a) clasificada como cereal secano 
de tercera, de 4,80 áreas y la 428 b) 
clasificada como pastos primera, de 
7,20 áreas. Ambas subparcelas están 
comprendidas en los siguientes l i n 
deros: Norte, Amadeo González A l 
varez; Este, Quintiliano A l v a r e z 
González; Sur, Dionisia y Herminia 
Rodríguez Alvarez, y Oeste, Utilidad 
Públ ica Salce 211. Base imponible 
71 pesetas. 

N.0 12.—Una finca sita en el paraje 
denominado Campohermoso, polígo
no n.0 36, parcela n.0 487, prado se 
cano de segunda, de 78 áreas, que 
l inda: al Norte, José Prieto Pozo y 
otros; Este, Luis García Prieto; Sur, 
Gregorio Iglesias Alvarez, y Oeste 
Util idad Pública Salce 211. Base im
ponible 1.835 pesetas. 

N.0 13.—Una finca sita en el para 
je denominado Campohermoso, pol i 
gono n.0 36, parcela n.0 519, prado 
secano de primera, de 33,60 áreas, 
que l inda: al Norte, Olegario Gar
cía González; Este, Util idad Pública 
Salce 211; Sur, Balbino Alvarez Or
dóñez, y Oeste, M a n u e l González 
Bardón y otro. Base imponible 1.305 
pesetas. 

N.0 14.—Una finca sita en el para
je denominado Campohermoso, polí
gono n0 36, parcela n.0 527, prado se
cano de primera, de 42 áreas, que 

linda: al Norte, Andifas A l v a r e z 
González; Este, Jesusa Calzada Gon
zález y otros; Sur, Olegario García 
González y otros, y Oeste, Francisco 
Prieto García. Base imponible 1.631 
pesetas. 

N.0 15.—Una finca sita en el para
je denominado Ricillina, polígono 
n.0 36, parcela n.0 567, pastizal de pri
mera, de 20,40 áreas, que linda: al 
Norte, Francisco López García; Este, 
Utilidad Pública Salce 211; Sur, Gre
gorio González Pozo, y Oeste, Luis 
García Prieto. Base imponible 65 pe
setas. 

N.0 16.—Una finca sita en el para
je denominado E l Arroyo, polígono 
n.0 36, parcela n.0 572, pastizal de pri
mera, de 10,80 áreas, que linda: al 
Norte: Gregorio G o n z á l e z Pozo; 
Este, Faustino González Alvarez; 
Sur, Vital ia Fuertes González, y 
Oeste, Restituto González González. 
Base imponible 35 pesetas. 

N.0 17—Una finca sita en el para
je denominado E l Arroyo, polígono 
n.0 36, parcela n.0 580, erial de cuar
ta, de 20,40 áreas, que linda: al Nor
te, Pío Fuertes Garc ía ; Este, Rosalía 
González Fe rnández ; Sur, Faustino 
González Alvarez, y Oeste, Faustino 
González Alvarez. Base imponible 18 
pesetas. 

N.0 18.—Una finca sita en el para
je denominado E l Arroyo, polígono 
n.0 36, parcela n.0 582, erial de cuar
ta, de 20,40 áreas, que linda: al Nor
te, Faustino González Alvarez; Este, 
R o s a 1 ía González Fernández, Sur, 
Rosalía González Fernández, y Oeste, 
Eugenio González Fernández. Base 
imponible 18 pesetas. 

N.0 19.—Una finca sita en el para
je denominado Barbarrosa, polígono 
n.0 36, parcelas n.0 649 a) y 649 b), la 
649 a) clasificada como labor secano 
de cuarta, de 4,20 áreas y la 649 b) 
clasificada como pastizal de primera, 
de 55,80 áreas. Ambas subparcelas es
tán comprendidas en los siguientes 
linderos: N o r t e , Util idad Pública 
Salce 211; Este, Util idad Pública 
Salce 211; Sur, Restituto González 
Alvarez y otro, y Oeste, Rosalía Gon
zález Hernández. Base imponible 202 
pesetas. 

N.0 20.—Una finca sita en el para
je denominado La Fernera, polígono 
n.0 37, parcela n.0 210, prado secano 
de tercera, de 19,20 áreas, que linda: 
al Norte, Arroyo del Val le; Este, Jo
sefa Bardón Fernández y otro ; Sur, 
no consta, y Oeste, Serapio y Eufra
sia Castro Bardón. Base imponible 
271 pesetas. 

N.0 21.—Una finca sita en el para
je denominado La Verga, polígono 
n.0 37, parcela n.0 253, prado secano 
de tercera, de 12 áreas, que linda: al 
norte, Hros. Herminio Robles; Este, 
Jenaro González Alvarez; Sur, Ur
bano González Rojas y otro, y Oeste, 
Hros. Telesforo García Alvarez. Base 
imponible 169 pesetas. 

N.0 22.—Una finca sita en el para
je denominado La Muela, polígono 



n.0 37, parcela n.0 317, labor secano 
de quinta, de 51 áreas, que linda: al 
Norte, Utilidad Pública Salce 211; 
Este, Utilidad Pública Salce 211; Sur, 
Juventino Prieto Alvarez y otro, y 
Oeste, Eugenio González Fernández. 
Base imponible 100 pesetas. 

N.0 23.—Una finca sita en el para
je denominado Cerrales, polígono nú
mero 37, parcela n.0 456, labor seca
no de quinta, de 43,20 áreas, que l i n 
da: al Norte, Francisco López Gar
cía ; Este, María Gómez B a r d ó n ; 
Sur, Leonarda González Pozo y otro, 
y Oeste, Francisco López G ar c í a. 
Base imponible 85 pesetas. 

N.0 24.—Una finca sita en el para
je denominado Lombamediana, polí
gono n.0 37, parcela n.0 488, labor se
cano de quinta, de 28,80 áreas, que 
linda: al Norte, Angela Gutiérrez 
Suárez; Este, Francisco Fuertes Sar
dón; Sur, Arsenio González Alvarez, 
y Oeste, Amadeo González Alvarez. 
Base imponible 57 pesetas. 

N.0 25.—Una finca sita en el para
je denominado Llamarredonda, polí
gono n.0 37, parcela n.0 547, prado se
cano de segunda, de 7,80 áreas, que 
linda: al Norte, Vitalia Fuertes Gon
zález; Este, Elíseo Fernández Alva
rez; Sur, Utilidad Pública Salce 211, 
y Oeste, Manuel González Alvarez. 
Base imponible 184 pesetas. 

N.0 26.—Una finca sita en el para
je denominado Domingoarado, polí
gono n.0 37, parcela n.0 681, prado se
cano de tercera, de 15,60 áreas, que 
linda: al Norte, Utilidad Pública 
Salce 211; Este, Utilidad Pública 
211; Sur, Rosaura Alvarez Martínez, 
y Oeste, Hros. Telesforo García A l 
varez. Base imponible 220 pesetas. 

N.0 27.—Una finca sita en el paraje 
denominado Sierinas, polígono n.0 37, 
parcela n.0 720, prado secano de ter
cera, de 21,60. áreas, que linda: al 
Norte, Bautista García A l v a r e z ; 
Este, Jul ián González Alvarez; Sur, 
Utilidad Pública Salce 211, y Oeste, 
Leonardo Fuertes González. Base im
ponible 305 pesetas. 

N.0 28.—Una finca sita en el paraje 
denominado Sierinas, polígono n.0 37, 
parcela n.0 730, prado secano de ter
cera, de 8,40 áreas, que linda: al 
Norte, Tiburcia Alvarez Mart ínez; 
Este, Higinio Fuertes González; Sur, 
Amadeo González Alvarez, y Oeste; 
Francisca González Pozo. Base impo
nible 118 pesetas. 

N.0 29.—Una finca sita en el para
je denominado Otero Fierro, polígo
no n.0 38, parcela n.0 11, labor se
cano de quinta, de 13 áreas, que lin
da : al Norte, Fermín González Pozo; 
Este, Amánelo González Manilla; 
Sur, Severiano Alvarez Domínguez 
y Oeste, Severiano Alvarez Domín
guez. Base imponible 26 pesetas. 

N.0 30.—Una finca sita en el para
je denominado Llampazas, polígono 
n.0 35, parcela n.0 89, labor secano de 
quinta, de 25,20 áreas, que linda: al 
Norte, Catalina Rubio Fernández; 
Este, Hros. Telesforo García Alva

rez; Sur, Atilano Fuertes Alvarez, 
y Oeste, Gregorio González del Pozo. 
Base imponible 50 pesetas. 

N.0 31.—Una finca sita en el para
je denominado Valdenierbas, polígo
no n.0 35, parcela n.0 129, labor se
cano de quinta, de 18 áreas, que l in
da: al Norte, Utilidad Pública Sal
ce 211; Este, Olegario García Gon
zález; Sur, Utilidad Pública Salce 
211 y otro, y Oeste, Utilidad Públi
ca Salce 211. Base imponible 35 pe
setas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Mutualidad 
Nacional Agraria, y remítase en su 
momento este expediente a la Teso
rería, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado artículo 84, se 
les notifica por medio del presente 
edicto la anterior providencia de em
bargo de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que, en el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente, por 
sí o por medio de representante le
galmente autorizado, para hacer 
efectivos sus descubiertos, indicar su 
actual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles; advirtiéndoles que , 
transcurrido el expresado plazo 

contado desde la fecha de publi
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la Casa Consistorial respectiva— sin 
que se haya cumplimentado este re
querimiento, será acordada la decla
ración de su rebeldía y la continua
ción del procedimiento, de acuerdo 
con las normas establecidas en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

También se les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
102 del mencionado Cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de piopiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento, en caso de no entregar
les, de suplirlos a su costa. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, sig
nificándoles que contra el acto y re
querimiento practicados, de no ha
llarse conformes, podrán recurrir 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda de 
esta provincia en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto, y de acuerdo con lo dispues

to en el artículo 222 y 224 del Esta
tuto de Recaudación. 

En León a 12 de mayo de 1973.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López. 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán Cantero. 2905 

• 
• * 

Z O N A D E S A H A Q U N 
Municipio de 

Joarilla de las Matas 
Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Elido Pastrana Castellanos, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la expresa
da Zona, de la que es titular doña 
Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al final se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 



haga pago del débito en esta Oficina | 
Recaudatoria, sita en Sahagún, calle \ 
Alhóndiga, s/n., adviríiéndole que de I 
no hacerlo así se procederá inmediata-1 
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que | 
en el plazo de ocho días, si no ha | 
hecho efectivos sus descubiertos, com-1 
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que ¡ 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (art ículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y té rminos que se expresan en 
el art ículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

D E U D O R importe | RELACION QUE S E CITA 

D E U D O R Importe 

Alonso Rodríguez, Epigmenio 71 
Arias Cachero, M . Loreto 140 
Arrue Calvo, Pilar 323 
Bajo Rodríguez, María 1.322 
Bajo Vallejo, Estefanía 1.109 
Bartolomé Batón, Ismael 110 
Bernardo Martínez, Severiano 855 
Calvo Crespo, Leonisa 444 
Calvo Rodríguez, Anunciación 63 
Calvo Rodríguez, Cirinio 473 
Calvo Rodríguez, Favio 70 
Calvo Rodríguez, Felipe 493 
Calvo Rodríguez, Laura 253 
Crespo Iglesias, Eufemia 306 
Crespo del Pozo, Angela 275 
Crespo Rodríguez, Eugenio 341 
Crespo Vallejo, Eugenia 72 
Fernández González, Moisés 546 
Fernández Lanero, Eugenio 92 
Fernández Lanero, Tomás 162 
García Lanero, Pedro 110 
García Mencía, Constado 87 
García Mencía, Rosario 393 
García Pérez, Rodrigo 423 
García Polantino, Emilian 892 
García Puertas, Emilio 115 
Gigante Mata, Esteban 167 
González Calvo, Saín 73 
González García, Betsabé 500 
González Mata, Etéreo 52 
Gut iér rez García, Hipólito 113 
Gut iérrez González, Marcelino 96 
Gutiérrez Juan, Francisco 80 
Hoz Fernández, Beatriz 678 
Hoz Fernández, Pá lmenlo 90 
Hoz Miguélez, Abi l io 239 
Jaular Vallejo, Patrocinio 50 

Lozano Bartolomé, Aurelia 309 
Lozano Diez, Petra 71 
Lucas Alvarez, Marco 51 
Mart ínez Marcos, Fidencio 151 
Mart ínez Piñán, Luis 172 
Mart ínez Santos, Isaías 1.345 
Mencía Barrios, Severiano 993 
Mencía Castellanos, Lucio 264 
Mencía Sandoval, Hortensi 69 
Panlagua Castaño, Leandro 65 
Pisonero Pérez, Eralio 137 
Pisonero Pérez, Federico 85 
Pozo Marcos, Virgi l io 151 
Puertas Diez, Rosalina 1.062 
Ramos de la Hoz, Benigno 467 
Ramos de la Hoz, Matilde 109 
Rodríguez Ibáñez, José 367 
Rodríguez Martínez, Agripino 1.013 
Rodríguez Rivera, Florentina 252 
Rodríguez Rodríguez, Mariano 838 
Rguez. Santamarta, Concepción 178 
Sandoval Castaño, M.a Socorro 145 
Velerda Alonso, Candelas 68 
Villalba Gutiérrez, Mart ín 275 

Sahagún, 19 de febrero de 1973.— 
E l Recaudador Auxiliar , Elicio Pas-
trana Castellanos.—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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Bembibre. 
Benuza. 
Ercina (La). 
Ponferrada. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Justo de la Vega. 
Valdepolo. 
Villadangos del Páramo. 
Vil lamart ín de Don Sancho. 
Villasabariego. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

iDstitDto Mmi ii E s ü t t a 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1972 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a la rectificación del Pa
drón Municipal correspondiente al año 
1972, de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respecti
vos Alcaldes para que se presente en 
estas oficinas de mi cargo (Avda. José 
Antonio, núm. 14, 1.° centro) un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del Ayun
tamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve y media de la mañana a 
una y media de la tarde, los días há
biles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certifi
cado, deberán remitirme sellos de co
rreos por valor de 5,00 pesetas, para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedi
do, no se hubieren presentado a reco
ger la documentación los Comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certifi
car, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de mayo de 1973—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

nergia m 
\ Expte. 18.425. 

Resolución de la Delegación Pro-
\ vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 

| Empresa León Industrial, S. A., la 

Í
instalación de una línea eléctrica a 
5 kV. (13,2 kV.) y un centro de trans
formación de 25 kVA., en Carbajosa 

> (León). 
| Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 

| esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, c/. Legión V I I , n.c 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea, t r i 
fásica, a 5 kV. (13,2 kV.), de 120 m. 
de longitud, derivada de la general 
Villaobispo a Represa del Condado, 
y con término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
25 kVA., tensiones 5 kV/230-133 V , 
que se instalará en las proximidades 
del molino, en la localidad de Car
bajosa (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de jul io; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 10 de abril de 1973—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2632 Núm. 1081 —275,00 ptas. 

Expte. 18.303. , 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la em
presa León Industrial, S. A., la ins
talación de una línea eléctrica a 5 kV. 
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y un centro de transformación de 7,5 
kVA., en San Miguel de Escalada 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en León, c/. Legión V i l n.0 6, solici
tando autorización para la instalación 
de una línea eléctrica y un centro 
de transformación, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las si
guientes: Una línea aérea, trifásica, 

Las líneas discurren por los térmi-j 
nos de Cimanes del Tejar y Carrizo 
de la Ribera, cruzando la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboa-
lles, por el Km. 99/200; el camino ve
cinal de Carrizo a Quintanilla; el 
r ío Orbigo; líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña y terrenos de dominio público. 

Un centro de transformación de 
tipo intemperie, de 75 kVA., tensio
nes 15 kV/230-133 V., que se instalará 
en Villanueva de Carrizo, en las pro-

a 5 kV. de 70 metros de longitud, de- ximidades de la Factoría de Lúpulo; 
rivada de la general "Puente-Villa- | otro de iguales características de 100 
rente-Rueda del Almirante", y con j kVA., en Villanueva de Carrizo, jun-
término en un centro de transforma- | to al río y otro de 100 kVA. en Ca-
ción, de tipo intemperie, que se ins- rrizo de la Ribera, próximo al Cuar-
talará en las proximidades del Mo- i tel de la Guardia Civil , 
nasterio de San Miguel de Escalada j Esta Delegación Provincial en cum-
(León), de 7,5 kVA. (plimiento de lo dispuesto en los De-

Esta Delegación Provincial, en cum-i cretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 
plimiento de lo dispuesto en el De- i de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; ¡ marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
Decreto 1.775/1987, de 22 de ju l io ; | ju l io ; Ley de 24 de noviembre de 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y ! 1939 y Reglamento de Líneas Eléc-
Reglamento d e _ L í n e a s Eléctr icas | t r icas de Alta Tensión, de 23 de fe

brero de 1949 (modiñcado por Orden 
Ministerial de 4 de enero de 1965) y 
en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, resuelve: 

Autorizar la instalación e l é c t r i c a 
solicitada y declarar la utilidad públi-

Para el desarrollo y ejecución de ca ¿g la misma a los efectos de la im-

Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar 
solicitada. 

la instalación eléctrica 

la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 9 de mayo de 1973—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2848 Núm. 1082.—275,00 pías. 

Expte. 18.424. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa Unión Eléctrica, S. A., la ins
talación de varias líneas eléctricas a 
15 kV. y tres centros de transforma
ción en las localidades de Villanueva 
de Carrizo y Carrizo de la Ribera 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Unión Eléctrica, S. A., con do
micilio en León, calle Independencia, 
n.0 1, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una línea aérea, trifásica, a 15 
kV., de 7.550 metros de longitud, con 
origen en la Central de Cimanes del 
Tejar, propiedad de Unión Eléctrica, 
S. A., y con té rmino en la Subesta
ción de Carrizo de la Ribera, otra 
línea de iguales características, deri
vada de la anterior en las proximi
dades del r ío Orbigo, en Carrizo de 
la Ribera, y término en el centro de 
transformación de Villanueva de Ca
rrizo, con una longitud de 830 m. 

posición de la servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966. 

León, 11 de abril de 1973—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2633 Núm. 1083.-418,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-771. 
Peticionario: Congregación de Es

clavas del Amor Misericordioso, con 
domicilio en Bilbao, Camino de Ur-
quiza, n.0 1. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica al Colegio-Seminario de la 
Congregación, sito en La Nora del 
Río (León). 

Características: Una línea aérea, 
trifásica, a 10 k V (15 kV), de 200 m. 
de longitud, con entronque en la de 
Unión Eléctrica, S. A., La Bañeza a 
Ali ja del Infantado, y con término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 50 kVA., tensiones 
10/15 kV/230-133 V., que se instalará 
en las proximidades del Colegio-Se
minario, sito en término de La Nora 
del Río (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 184.129 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
t i r del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 5 de mayo de 1973—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2849 Núm. 1085 —242,00 ptas. 

• 
* * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-769. 
Peticionario: Sigifredo y S e r g i o 

Barrio Campelo, con domicilio en 
Ponferrada, Avda. del Castillo, nú
mero 29. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a unas cámaras frigoríficas 
y vivienda sitas en Arganza (León). 

Características: Una línea aérea, 
trifásica a 6 kV. (10 kV.), de 130 me
tros de longitud, con entronque en la 
de Unión Eléctrica, S. A., y con tér
mino en un centro de transformación, 
de tipo cabina, de 75 kVA., tensio
nes 6/10 kV/380-220 V., que se insta
lará en el edificio de cámaras frigo
ríficas, sito en el lugar Paulón, en 
término de Arganza (León), cruzán
dose la carretera de Cacabelos a 
Santalla de Oseo, por el Km. 11 /300 
con una línea aérea a 0,38 kV. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 354.214 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
t i r del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 10 de mayo de 1973—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2850 Núm. 1086.-242,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.558. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, c/. Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica al Sector de la 
Avda. de 18 de Julio en León capital. 

Características: Una línea subte
rránea a 13,2 kV., de 50 metros de 
longitud y un centro de transforma
ción, de tipo cabina subterránea, de 
400 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V. 



que se instalará junto al n.0 13 de 
la Avda. del 18 de Julio de esta ca
pital, cruzándose con la línea la ci
tada avenida. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 564.170 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
en esta Sección de Energía, Plaza 
alegaciones que estimen oportunas 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 12 de abril de 1973—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2631 Núm. 1080—220,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal, en sesión de 
10 de los corrientes, adoptó acuerdo 
por el que aprobó el presupuesto adi
cional de las obras de construcción de 
pasarelas sobre el río Bernesga, redac
tado por el Ingeniero D. Aurelio Ruiz 
López, que comprende la iluminación 
de las mismas y el exceso de obras y 
accesos, por la cuantía total de pese
tas 858.108,78. 

Lo hago público por si, en el plazo 
de un mes, quienes puedan tener in
terés, usen del derecho de promover 
reclamación o recurso contra el acuer
do citado. 

León, 15 de mayo de 1973.—El Al
calde (ilegible). 2945 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Por D. Pablo González Bartolomé, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es
tablecer una industria o actividad de 
«Carnicería y salchiceria>, con empla
zamiento en la calle de la Albóndiga, 
núm. 17 - bajo, de esta población. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Sahagún, 18 de mayo de 1973.-El 
Alcalde, Eusebio González Mayorga. 
2949 Núm. 1096.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D. Froilán Valbuena Azco
na, licencia municipal para la apertura 
de «Taller de serrería metálica>, a em

plazar en Trobajo del Camino, C.a de 
Alfágeme, núm. 20, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

San Andrés del Ra! anedo, 7 de 
mayo de 1973.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
2723 Núm. 1091.—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de construcción de un Ce
menterio municipal en Santa Cruz de 
Montes y alcantarillado 1.a fase de Las 
Ventas de Albares, de este municipio, 
y habiendo sido solicitadas las devo
luciones de las fianzas definitivas por 
el contratista de las obras D. Santos 
Fernández García, se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al expresado contratista, pue
dan presentar las reclamaciones a que 
haya lugar en el plazo de quince días 
hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre del Bierzo, 16 de mayo de 
de 1973 - E l Alcalde (ilegible). 
2933 Núm. 1088.—132,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Ponferrada. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes que previenen la Ley 
de Régimen Local vigente, en su ar
tículo 465, y el artículo 19 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
reguladores del procedimiento a seguir 
con este fin, relativa a la ejecución 
de las obras del proyecto de «Urbani
zación de la calle del Campillín>, por 
el presente se convoca a todos los in
teresados especialmente beneficiados 
por dichas obras, que constan en la 
relación de contribuyentes expuesta en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento, a la reunión constitutiva de la 
mencionada Asociación, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, a las 
doce horas del día en que se cumplan 

diecisiete hábiles, contados desde la 
publicación del presente edicto ene! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
reunión tendrá lugar con arreglo al 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la Mesa provi

sional, que se compondrá del Sr. Al
calde, o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, elegidos 
libremente por el Presidente entre los 
contribuyentes que asistan a la re
unión, y un Secretario encargado de 
levantar la correspondiente acta de la 
sesión, cargo que recaerá en un fun
cionario de la Corporación. 

2. —Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos, entre todos 
los contribuyentes interesados que 
sean vecinos, mayores de veintitrés 
años y sepan leer y escribir, por vota
ción, entre todos los asistentes. 

3. —Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

Al mismo tiempo, se previene que 
según dispone el párrafo c) del articu
lo 19 del Reglamento de Haciendas 
Locales, la Asociación se constituirá 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, y en el caso de que no acudiera 
ninguno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor contribu
yente afectado por la obra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en Ponferrada, a diez 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Alcalde, Luis García Ojeda. 

2785 
• 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 5 de 
mayo actual, el presupuesto reformado 
del proyecto de alcantarillado en el 
barrio de «El Lago», Compostilla, por 
el presente se somete a información 
pública por el plazo de quince días. 

A tal fin el expediente tramitado se 
hallará de manifiesto en la Sección 
Técnica durante las horas de oficina 
y en el indicado período, para que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 14 de mayo de 1973.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 2915 

E l Ilustre Ayuntamiento Pleno ha 
acordado la realización de las obras 
comprendidas en el proyecto técnico 
confeccionado por el Sr. Arquitecto 
Municipal para la dotación del servicio 
de alcantarillado al barrio de «El 
Lago», en Compostilla y la imposición 
de contribuciones especiales en el por
centaje de 66,66 por 100, tomando al 
mismo tiempo como unidad técnica 
base del reparto los metros lineales de 
fachada. 

Lo que se expone al público en cum-



plimiento de io dispuesto en el arí. 722 
de la Ley de Régimen Local durante 
el plazo de quince días hábiles para 
oír reclamaciones de ios interesados 
legítimos. 

Ponferrada, 16 de mayo de 1973.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 2916 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico que el vecino de Llanos de 
Alba, D. Gregorio Vicente Barra-
gués, ha solicitado licencia para ins
talar un taller de reparación de ca
rrocería de automóviles en la mar
gen izquierda de la carretera de La 
Magdalena, junto el puente del río 
Bernesga. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes. 

La Robla, 11 de mayo de 1973—El 
Alcalde, Benito Diez. 
2863 Núm. 1097.—132,00 pías. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1973. Plazo: 15 días 
Boñar 2792 
Alija del Infantado 2887 

CUENTAS 
Valverde de la Virgen, Cuentas gene

rales del presupuesto y la de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1972.-15 días 
y 8 más. 2780 

Santovenia de la Valdoncina, Cuentas 
general del presupuesto ordinario 
de 1972 y la de administración del 
patrimonio.—15 días y 8 más. 2781 

Barón, Liquidación y cuenta general 
del presupuesto ordinario del año 
1972, así como la de administración 
del patrimonio, y de valores inde
pendientes y auxiliares correspon
dientes al mismo año.—15 días y 8 
más. 2805 

Trabadelo, Cuenta general del presu
puesto ordinario, la de valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, y la de administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1972. -15 días y 8 más. 

2867 
Las Omañas, Cuentas de patrimonio 

y valores, de los ejercicios de 1959 
al 1964, ambos años inclusive.— 
15 días y 8 más. 2870 

Riego de la Vega, Cuentas del presu
puesto municipal ordinario, la de 
administración del patrimonio y las 
de valores auxiliares e independien
tes, correspondientes al ejercicio de 
1972.—15 días y 8 más. 2871 

Villafer, Cuentas del presupuesto ordi
nario de 1972, así como las de admi
nistración del patrimonio, caudales 
y valores independientes y auxiliares 
de dicho presupuesto.—15 días y 
8 más. 2888 

Villacé, Cuentas de presupuestos ex
traordinarios formados para: a) Cons
trucción de locales de Escuelas en 
la localidad de Villacé.— b) Cons
trucción de edificio para Ayunta
miento Casa Consistorial.—15 días 
y 8 más. 2890 

Benavides, Cuentas general del presu
puesto ordinario, valores indepen
dientes y auxiliares del mismo, pa
trimonio, Depositaría y de caudales, 
todas del año 1972—15 días y 8 más. 

2955 
Villaobispo de Otero, Cuentas del pre

supuesto, administración del patri
monio y la de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, 
referidas al año 1972.—15 días y 8 
más. 2962 

ORDENANZAS 
Castiifalé, Ordenanzas modificadas de 

desagüe de canalones en la vía pú
blica y la de tránsito de animales 
domésticos y Ordenanza de nueva 
creación de rodaje o arrastre por vías 
municipales.—15 días. 

2802 
PADRONES 
L a Pola de Gordón, Rectificación del 

padrón de la Beneficencia municipal 
para el año 1973.—15 días. 2806 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Sabero, Expediente núm. 1 de modifi

cación de créditos en el presupuesto 
ordinario con cargo al superávit del 
ejercicio anterior.—15 días. 2815 

Salamón, Expediente núm. 1/73 de 
suplementos de crédito dentro del 
presupuesto ordinario de 1973 y con 
cargo al superávit del ejercicio de 
1972.-15 días hábiles. 2872 

San Esteban de Nogales, Expediente 
núm. 1/73, de modificación de crédi
tos en el presupuesto ordinario en 
vigor, con cargo al superávit del an
terior ejercicio.—15 días y 8 más. 

2970 

Corbillos de los Oteros, Expediente de 
suplemento de crédito por medio 
de superávit para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta en 
aquél.—15 días. 3039 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 

1.a Instancia de esta ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio civil declarativo de m e n o r 
cuantía de que a continuación se 
hace mérito, se ha dictado por este 
Juzgado Sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a doce de abril de m i l nove
cientos setenta y tres.—El Sr. D. A l 
varo Blanco Alvarez, Juez de 1.a Ins
tancia de esta ciudad de Astorga y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juz
gado con el núm. 66 de 1971, entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Fidel González Ramos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Bañeza, representado por el Pro
curador D. Eloy Martínez García y 
defendido por el Letrado D. Lean
dro Sarmiento; y de otra como de
mandados, D. Cecilio Franco Franco 
y su esposa D.a Felicidad F r a n c o 
Sarmiento; D. José Fernández Alva
rez y su esposa doña Virginia Can-
seco Martínez; D. José Fernández 
Fernández y su esposa doña Nativi
dad Fernández Rubio; D. Eugenio 
Fernández Fernández y su esposa 
doña Elvira Fernández Marcos; don 
Rodrigo Fernández Fernández y su 
esposa doña María Centeno Chico; 
D. Manuel Fernández Fernández y 
su esposa D.a María Asunción García 
Pérez; D. Pedro Fernández Fernán
dez y su esposa D.a María de las Can
delas Salvadores García, y D. Mario 
Fernández Fernández, este último 
soltero, todos ellos mayores de edad 
y vecinos de Benavides de Orbigo 
—si bien en el curso del proceso se 
hizo constar que el demandado don 
Cecilio Franco Franco tenía' su do
micilio en León—, todos ellos en si
tuación procesal de rebeldía, a excep
ción del demandado D. José Fernán
dez Alvarez, que está representado 
en autos por el Procurador D. José-
Avelino Pardo del Río y defendido 
por el Letrado D. Daniel Andrés 
Fuertes, sobre reclamación de 126.572 
pesetas, sobre rescisión de contrato 
de compraventa, transmisiones de do
minio y otros extremos; y 

Resultando... 
Considerando... 
Fallo: Que estimando parcialmen

te la demanda formulada por D. Fi
del González Ramos, representado 
por el Procurador D. Eloy Martínez 



García, contra D. Cecilio F r a n c o 
Franco, D. José Fernández Alvarez, 
D. José Fernández Fernández, don 
Eugenio Fernández Fernández, D. Ro
drigo Fernández Fernández, D. Ma
nuel Fernández Fernández, D. Pedro 
Fernández Fernández y D. M a r i o 
Fernández Fernández y contra sus 
respectivas esposas con excepción del 
úl t imo que es soltero, todos en situa
ción procesal de rebeldía, a excep
ción del codemandado D. José Fer
nández A l v a r e z , representado en 
autos por el Procurador D. José-Ave-
lino Pardo del Río, debo condenar y 
condeno únicamente al citado de
mandado D. Cecilio Franco Franco a 
que una vez firme esta sentencia abo
ne al actor las ciento veintiséis m i l 
quinientas setenta y dos pesetas re
clamadas en la presente demanda, 
absolviendo libremente de la misma 
al resto de los demandados y sin 
hacer especial condena en costas a 
ninguna de las partes. Se desestiman 
las demás peticiones de la demanda. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, 
que a los demandados rebeldes se les 
notificará en la forma que dispone 
la Ley y personalmente si fuere so
licitado dentro de dos audiencias, por 
alguna de las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Alvaro 
Blanco Alvarez.—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Fir
mado: Aniceto Sanz.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados en situa
ción de rebeldía, anteriormente ex
presados, expido el presente edicto 
del encabezamiento y fallo de la sen
tencia dictada en los autos de juicio 
c iv i l declarativo de menor cuantía 
de que se ha hecho méri to, en As-
torga, a veintiuno de abril de m i l no
vecientos setenta y tres. — Alvaro 
Blanco Alvarez.—El Secretario, A n i 
ceto Sanz. 
2883 Núm. 1059 —649,00 pías 

Ofrecimiento de acciones 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de la v i l la 
de Cistierna y su partido, en resolu
ción de esta fecha, dictada en las di 
ligencias previas n.0 12/73, por daños 
en accidente de circulación, ocurri
do el día 15 de abri l próximo pasado, 
en el pueblo de Sabero al colisionar 
los vehículos LE-34.319 y LE-48.557, 
por la presente se ofrecen las accio
nes del art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, a don Tomás A l 
varez Castro, propietario del vehícu
lo LE-48.557, cuyo domicilio se ig
nora y al parecer se encuentra en 
Suiza. 

Cistierna, a diez de mayo de m i l 
novecientos setenta y tres.—El Secre
tario (ilegible). 2918 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Cédula de emplazamiento 
E l limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada en los autos 
núm. 288 de 1973, seguidos a instan
cia de Florinda Sal Rodríguez, contra 

Antracitas L a Granja> y oíros, sobre 
P. viudedad, ha acordado se emplace 
a V. para que dentro del término de 
quince días comparezca, si le convi
niere, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, a usar de su dere
cho en el recurso de casación por in
fracción de la Ley, iníerpuesío por el 
demandado, I. N. P. —Fondo Compen
sador—, coníra la sentencia dictada 
por esla Magisíraíura en el procedi
miento reseñado, previniéndole que, 
si no compareciera, le pararía el per
juicio a que en derecho hubiere lugar. 

Y para que le sirva de emplazamien-
ío en forma a la Empresa demandada, 
«Aníraciías L a Granja>, en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente, 
en León, a diecisieíe de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—G. F . Va
lladares—Rubricado. 2995 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de Villarroañe 

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los usuarios de las 
aguas de esíe Sindicaío de Riegos para 
el día 12 de junio próximo, a las doce 
de la mañana en primera convocato
ria, y caso de no reunirse número su
ficiente de usuarios, se celebrará en 
segunda media hora más íarde, a la 
salida de misa, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.0 Limpia de las acequias de riego. 
2. ° Orden de las hacenderas para 

la conservación de las acequias. 
3. ° Obras de reparación en el puer

to del rio y abrir boca-presa. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Quedan advertidos todos los usua

rios del agua de esíe Sindicaío que el 
agua del cauce será coríada el día 11 
de junio próximo para proceder a la 
limpieza del mismo, y que serán debi-
dameníe sancionados, de conformidad 
con lo que deíerminan nuesíras Orde
nanzas, los que no realicen la limpieza 
del cauce en el día señalado aníerior-
meníe. 

Villarroañe, 23 de mayo de 1973.— 
El Presideníe, José Ramos. 
3045 Núm. 1114—165,09 pías. 

Comunidad de Regantes 
DE CORCOS 

Se convoca a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes de 
Coreos a Junta General extraordina
ria que tendrá lugar en la Casa de 
Concejo de Coreos a las diez de la 
mañana del día 1,° de julio próximo 
en primera convocatoria, y a las once 

de la mañana del mismo día en se
gunda convocatoria, con el siguiente 
orden del d ía : 

1. °—Elección de cargos • para la 
constitución de las juntas rectoras de 
la Comunidad, Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

2. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de ingresos y 
gastos que presenta la Comisión pro 
constitución de la Comunidad. 

3. °—Confección del presupuesto or
dinario para el año en curso. 

4. °—Acuerdos para una mejor dis
tr ibución y aprovechamiento de las 
aguas de riego. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento y efectos oportunos. 
Coreos, 12 de mayo de 1973.—El 

Presidente de la Comisión, Elíseo 
Gómez. 
2875 Núm. 1106.-176,00 pías. 

Comunidad de Regantes 
de Toral de Merayo 

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de esía Comunidad que du
rante el próximo mes de junio podrán 
hacer efectivo el recibo correspondien-
íe al preseníe ejercicio. 

Los recargos esíablecidos en las 
Ordenanzas para el usuario que no 
abone su recibo en el indicado plazo 
empezarán a cobrarse a paríir del día 
primero de julio siguiente. 

Toral de Merayo, 12 de mayo de 
1973.—El Presidente del Sindicato de 
Riegos, Darío Merayo. 
2960 Núm. 1100.-88,00 pías. 

Comunidad de Regantes 
de las presas de 

* Santa Eulalia y Yargüezos* 
L ú G A N 

Se convoca a Junía General extra
ordinaria a iodos los partícipes de esta 

Comunidad para el día diecisieíe de 
junio próximo, a las once horas en 
primera convocaíoria y a las írece ho
ras en segunda convocaíoria, en el lo
cal escuela de niños, para íomar acuer
dos sobre la consírucción de cauces y 
acequias de cemento para el riego, al 
realizarse las obras de Conceníración 
Parcelaria. 

Lugán, a 19 de mayo de 1973—El 
Presideníe, Pascual Llamazares. 
3031 Núm. 1103—99,00 ptas. 
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